
Guía para la elaboración 

de solicitud en línea 

de pensión ISSSTESON

Dirección de Recursos Humanos

Área de Prestaciones

Tel. 259 22 48    Ext. 8248



1. Ingrese a la página de la Dirección 
de Recursos Humanos: 

www.recursoshumanos.uson.mx

Seleccione la opción “Servicios en

Línea”

http://www.recursoshumanos.uson.mx/


2. Para personal administrativo Ingrese

con su login (número de empleado) y

contraseña que utilizan como usuarios

de SIIA. Personal académico con

login y contraseña que utiliza en el
portal de enlace académico.

 NOTA: El personal que no es usuario de SIIA, deberá
acudir a solicitar su clave de acceso a Servicios en
Línea en el Área de Desarrollo Humano de la Dirección
de Recursos Humanos, para poder solicitar una
prestación .



3. Seleccione en el menú de servicios

en línea “Solicitud de Pensión

ISSSTESON”



4. En la ventana, aparecerá en el

lado superior izquierdo la opción

“ISSSTESON”, dar clic y se

desplegara la opción de “Solicitud

de Pensión”.



5. Dar clic en “Nueva solicitud de

Pensión”



6. Al seleccionar la opción “Nueva

solicitud de pensión” se

desplegará una pantalla donde

deberá llenar los espacios en

blanco. Al finalizar, dar clic en el
botón de buscar, el cual le

mostrará en la parte inferior su

CURP. Para seguir con el trámite

dar clic en aceptar.



7. Aparecerá  esta pantalla  en la 

cual deberá llenar los espacios en 

blanco.



8. El siguiente paso es dar clic en la

parte inferior izquierda para
agregar a los beneficiarios del

servicio médico, el cual le

desplegará las opciones para

seleccionar a sus beneficiarios.



9. Al seleccionar al beneficiario la

aparecerá otro recuadro donde

deberá incluir sus datos para la

búsqueda de la CURP, como se hizo

anteriormente.



10. Dar clic en aceptar  y le llevará a 

la pantalla principal donde 

encontrará toda la información 

capturada.



11. Después de verificar que todos 

los datos son correctos,  dar clic 

en guardar solicitud.



12. Finalmente dar clic  en “Solicitar su 
pensión”, donde podrá observar que el 

estatus de su solicitud ha cambiado a 

“ENVIADA A EVALUACIÓN”



 Se le estará informando, a través de correo electrónico, sobre 

el seguimiento a su solicitud. Del mismo modo se le indicará 

cuando deba presentarse en el Área de Prestaciones de la 
Dirección de Recursos Humanos para hacer entrega de la 

documentación requerida. 

 Cualquier duda o aclaración, no dude en comunicarse al 

Área de Prestaciones de la Dirección de Recursos Humanos. 



Gracias por su atención

Dirección de Recursos Humanos

Área de Prestaciones

Tel. 259 22 48    Ext. 8248


